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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a este periódico en'la ,LÍ8iIacoiüft. ca í a de l ) . JOSB (í . IÍRUDNIIO.—calle de Plater ías , a.* 7 ,— á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser tarán a medio real linea uara ios snscritores y un real l ínea para los que no lo sean. 

'Lueyo que los .Ves. Alciiliies j Secretarios reciban int números del Bole
tín -¡lie mrrespandm al distrito, dispondrán que se fijt un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permitnecera hiista el recibo del número siijuiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados orde* 
nadatnente para su encuademación que deberá verificarse cada año,—£1 Go-
liernador, CARLOS DE PÍIAVU.-

msiDE^cii DEL mm n imsuos, 

S. M. I;i Reina nuestra Seílora 
[(}. I). G.] y su augusla Real fa
milia contiimaii en el Real Sitio 
de Aranjiiez sin novedad en su im-
porlante salud. 

DEL GOlilUKNÜ UE fKOVlNCIA. 

Núm. 208. 

QUINTAS. 

En la Gaceta de Madrid cor-
respondiente al dia de ayer se 
hallan insertas la ley y Real ór-
den siguientes: 

MINISTEHIO DE LA GOBERNACION. 

DoS* ISABEL II , 
l'or IÍI gracia de Dios y la cons

titución Reina de las &¡[>añas. A 
lodos los quo la [iiesenle vieren y 
entendieren, sabed: que las cortes 
lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1,' Para el reempla
zo del ejército activo y ele la reser
va se llaman al siTviciu de las a r 
mas 55.000 hombres del alista-
mienlo y sorlno de 1805. 

Art. '2.* Las provincias de la 
Península é islas B-jIeares contri
buirán á este reemplazo con el cu
po de Immbres ipie se designa á 
cada una de ellas en et estado ad
junto á esta ley. 

Art. 5.0- Ue ta Tuerza eipresa-
¿a en el articulo l . * se sacarán los 

soldados que se consideren nece
sarios para la Armada y para que 
estén consUntemente completas 
las armas especiales, la caballería 
y los batallones de infanltn'.i de 
Marina, escogiendo para este ser
vicio preferente los hombres más 
aptos por su tulla y demás condi
ciones físicas. Dicha elección se 
liará entre los mozos que en 30 de 
Abril del presente ano tengan la 
edad de '20 altos cumplidos sin lle
gar í ios '21, 

Art. 4.° El resto de la fuerza 
de los 55 000 hombres, después 
de elegida la de ipu trata el ar
tículo anterior, ingresará en los 
cuerpos de la reserva destinando 
cada soldado á su batallón provin
cial respectivo, según el cupo y 
pueblo á que corresponda; pero con 
la obligación de pasar al ejérci
to activo cuando el Gobierno lo 
crea necesario. 

Art. 5.* Las operaciones de 
este reemplazo que no hayan podi
do ejecutarse en las épocas fijadas 
por la ley de 50 de Enero de 185G, 
se practicarán en los términos que 
acordare el Gubieruo, ateniéndose 
en lodo lo posible á las disposicio
nes de la misma ley. 

Por taitlu: 
Mandamos á todos los Tribuna» 

les. Justicias, Jefes, Gubernado-
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas,, 
de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la pceseute ley 
en tuuas sus parles. 

Dailo en Ar anjiK'z á diez y nue
ve de Mayo- de mil ochocientos 
se sonta y cinco.—YO LA REINA, 
—121 MiuUiro <te la Gobernación, 
Luis González Braba. 

Repartimiento practicado seyun lo dis
puesto en los arliculnt Itt y 19 de 
la ky de quintas vigente, de los 
35.000 hombres con que. lian de con
tribuir liis provincias para el reem-
plaio del ejército correspondiente al 
lirio actual. 

PROVINCIAS. 

Alava. . . 
Albacete. . 
Alicante. , 
Almma. . . 
Avila . . 
Badajoz.. . 
lialearcs.. , 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Caceres.. . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba.. . 
Coi uAa. . . 
Cuenca. . . 
(jerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. . 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén . . . . 
León.. . . 
Lérida. . . 
LogroQo.. . 
Lugo.. . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . ,. 
Navarra.. . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Paleucia.. . 
Pontevedra.. 
Salamanca. . 
Sanlander. . 
Segevia.. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid.. . 
Vizcaya.. . 
Zamora.. . 
Zaragoza-. . 

TirntEft 
Aranjuez 19 

Hay u n a l ú t " 

Número 
ÚÍÍ mozos 
sorleaiios 
en Knero 
le 1861. 

978 
1.840 
3 831 
S 991) 
I M í 
3.619 
2:633 
6.5fiS 
3.308 
2.934 
3.437 
2.689 
2.358 
3.607 
5.594 
2.137 
3.103 
4 301 
t.976 
1.623 
1.730 
2.507 
3 M S 
3.298 
3 049 
1.728 
4.375 
3.168 
4.257 
3.437 
2.939 
3.390 
5.659 
1.879 
3.899 
2.420 
2.123 
1.441 
4.873 
1.427 
3.076 
2 211 
2 923 
5 68! 
2.315 
1.685 
2 208 
3.498 

Cupos. 

235 
413 
922 
71» 
391 
871 
633 

1.579 
796 
706 
827 
647 
567 
868 

1.346 
514 
747 

1.035 
473 
390 
416 
603 
873 
793 
734 
416 

1,053 
762 

1.024 
887 
707 
816 

1.36* 
452 
938 
582 
511 
347 

1.052 
343. 
119 
532 
703 

1.368 
ÜST 
40a 
S3L 
842 

143.177 3S.00O 
do Mayo do 18 «5-= 

Administración local.=\egociado 5." 
QUINTAS. 

Para que tenga efecto lo dis
puesto én la ley de fecha de ayer 
por la que se llaman al servicio de 
las armas 55.000 hombres del 
alistamientoy sorteo del año actual, 
y conforme á lo prevenido en el ar-
liculo5.*de la misma ley, la Reina 
0|. ü. g.) ha tenido á bien mandar 
que en la ejecución de la presento' 
quinta se observen las reglas s i 
guientes: 

1. * Las Diputaciones provin-
ciales harán con la brevedad posi
ble el reparto del cupo de sus res
pectivas provincias entre los pue
blos de las mismas y el sorteo IIK 
décimas, terminando dichos actos 
en lo que resta del presente mes. 

2. * El resultado de las opera
ciones á que se refiere la regla an. 
terior, se imprimirá y circulará e\i¡ 
el Boletin oficial ,el dia 1.° de Ju-
nio próximo ó ánles si fuere po
sible. 

5.* El derecho que eoncede * 
los mozos de los pueblos interesa-. 
dos en el sorteo de décimas el ar-
licuio 55 de la ley de 50 de Enero-
do 1856, podrá ejercerse antes, 
del dia 19 del tnismu mes de Junio. 

4." Los Ayuntamientos harán 
en los dias 5ft y 51 del presente-
mes las citaciones personales y por 
edictos exigidas en los arliculos-
71 y 72 de la ley vigente de reem
plazos. 

5..* E l acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezar» 
en todos los pueblos el domingo 4 
del préximo mes de Junio, y con
tinuará, sin interrupción, en lo» 
dias siguientes que fueren precisos, 
terminando Antes- del designad» 
para ponerse en marcha los- quin-
tas con dirección. & la capital de I * 
provincia, 

(i." Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para 
disfrutar excepción del servicio, y 
las demás á que se reitere la-regla 
7.* del art. 71 de la. citada ley do 
reemplazos, 30 cousidmrán praJ 



cisamcnte con relación al (lia 4 do 
Jimio que s* scñiilo c» la regla 
precedenle pina ni llamamienlo y 
declaración de soldados. 

7. ' La talla mitiima de .este 
reemplazo será la de un metro y 
500 milímetros, según dispone el 
articulo 5.° do la ley de lo de Di
ciembre de 1S00. 

8. " Los Ayuntamientos remi
tirán con el expediente de decla
ración de soldados una lista en 
que consten por metros y milíme
tros las tallas de los quiiitos y su 
plentes de su respectivo cupo, in
clusos los declarados sin la de un 
melro y üGO milimetrosy los que 
hubieren quedado libres por cual
quier otro concepto legal. 

Estas listas so recliliearán por 
los talladores déla capital en vista 
del reconouiimcnlo que practiquen 
respecto de lodos los mozos desde 
o.l primero hasta el último tle los 
llamados para llenar el cupo y 
aun de los exentos y excluidos, 
menos aquellos que con arreglo á 
Ja ley no tuvieron obligación de 
presentarse en la capital. 

9. " Cuidarán los Ayuntamien
tos de remitir por duplicado con 
Jasadas do la declaración desolda
dos, una relación de lodos los 
quintos y suplentes que deban ir á 
la capital, expresándose á conti
nuación del nombre de cada uiio 
sus apellidos paterno y materno, el 
número que le tocó en suerte, la 
fecha de su nacimiento y los años, 
meses y días de la edad que hayan 
cumplido en 50 de Abril próximo 
pasado. 

Estas relaciones se formarán 
con presencia de los libros parro
quiales, ó irán lirmailas por los 
curis párrocos ó quienes lossusti. 
tuyan, y por los Concejales y Se
cretario del Ayuntamiento respec
tivo. 

10. La entrega de los quin
tos nn caja principiará el dia 19 
de .lunio próximo, y terminará lo 
más tarde e.l 4 del siguiente Julio. 

11. Los Gobermuloros, oyen
do á los Consejos provinidalos, se-
ftalnrán nnlicipad.inionle. .según 
previene el art. 107 de la ley vi' 
gente de reemplazos, el dia ó (lias 
en que c.ula partido ó pueblo ha de 
hacer la entrega de sus respectivos 
contingentes. 

12. Al empezar la do cada 
cupo darán los Consejos provincia
les al Comandante (lela caja una 
de las dos relaciones que deben 
formar los párrocos y Ayunlamien-
los, conforme á la prevención 9.', 
;i lin do que las autoridades mili' 
lares puedan cumplir lo dispuesto 
en el art. 5." de la ley de 19 del 
actual. 

15. La cantidad para redimir 
(d servicio niililár en esto reempla
zo será la de ¡i.000 rs. scflnlnda 
en el art. 4.° de la ley de 29 de 
Noviembre de 1809 sobre reden
ción y enganches. 

14. Los Gobernadores cuida
rán de la inmediata publicación de 
la ley de fecha de ayer y de la pre
sente Real orden, dando cuenta al 
Ministerio de mi cargo de haberlo 
verifleado, y participando oportu
namente así el dia en que tenga 
principio la entrega do los quintos 
en caja, como el resultado de esta 
operación con arreglo á lo manda
do por Real orden circular de 19 
de Febrero de 1SG1. 

De la deS. M. lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Di
putación y Consejo de esa provin
cia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 
186?).—Gi.nzalez Biabo.—Señor 
Gobernador de la provincia de.. .» 

Lo que he dispuesto publicar 
en el Bolelin oficial para conoci
miento ile los Ayuntamientos de la 
provincia y de los interesados, ad
virtiendo á los primeros cuiden de 
cumplir exactamente todas tas 
prescripciones de la preinserta 
Real orden, especialmenle las que 
se expresan en las reglas i . ' y ¡i.' 
de la misma, y á los segundos que 
elsorleo de décimas entre los di
ferentes Ayuntamientos tendrá lu
gar en el salón de la Diputación 
provincial, con la pulilicidai cor
respondiente, el dia 29 del actual 
á las once de su mañana. León 23 
de Mayo de 180o..—Carlos de 
Pravia. 

—2— 

DON CARLOS DE PRAVIA, 
Gobernador civil de la pro
vincia, 
llago saber: que por 1). Francisco 

Miñón, vecino de osla ciudad, residente 
en la misma, calle de la Itevilla, número 
1.*, de edad de 40 años, profesión co-
mcrciaule, se lia presentado en la sección 
de Fomonlo deesle (¡obierno de provincia 
en el dia 18 del mes de la fecha, á las diez 
y media de su mañana, una soliciluil de 
registro pidiendo cuatro pertenencias de 
la mina de carbón llamada Manuel, sila 
en término enmun del pueblo de Santa 
Lucía. Ayunlamienlo de la Cola de (¡or-
don, al sitio de Arroyo do Valdelejiiela 
y linda por Oriente con lierra de Cedro 
García, vecino de Santa Lucia; Medio
día, Conienle j ííorle, egiilo concejil; 
hace la designación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de pai lida el de la ca
licata; desde él so medirán en dirección 
al N . 1!¡0 metros y ISO ni S. para for
mar el ancho del reelángulo (pie ha de 
constituir esta mina y 1.000 al l¡. y otros 
mil al O. para furniar el largo de las 
cuatro pertenencias. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Minen, vecino de osla ciudad, residente 
en la misma, calle de la Itevilla. núnioro 
1 ' , de edad de.10 años, profesión to-
niercianle, se ha presenlado en la sec
ción de. Fomento de este Gobierne de 
provincia en el día lü del mes de la fe
cha, á las lile?, de su mañana, una soli-
cilud de regislro pidiendo cualru perte
nencias de la mina de carbón llamada 

Perfecta, sita en término del pueblo de 
Coladilla. Ayuntamiento de Vegacerve-
ra. al sitio de la Campicia y linda al 
Norte con tierra de Benito González, y 
peña de Gontanos; al Sur con lieira de 
Manuel Tascan y camino de servicio; 
al Este con otra "de Juan Manuel Gar
cía y llenilo Gonzulez; y al Oeste con 
olra'dc los menores; hace la designa
ción de las citadas cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calicata; desde 
él se medirán en dirección Sur cien me
tros ó los que resulten hasta las perte
nencias de la mina Abundante, colocán
dose la primera estaca; á los doscientos 
cincuenla metros de esta en dirección 
Este la segunda; á los trescientos me
tros do es'la en dirección N. la tercera; 
á los mil quinicnlos metros do esla en 
dirección O la cuarta; á los trescientos 
metros de esla en dirección S. la quinta 
y de esla hasta la primera en dirección 
E. mil doscienlns cincuenta melros que
dando cerrado el rectángulo de las Ires 
pertenencias; para la cuarta pertenen
cia, desde la quinla oslara se medirán 
trescientos metros en dirección 0. y se 
colocará la sesla estaca; á losquinieiitos 
metros de esla en dirección de la séli-
ma; á los trescientos de esta en direc
ción E. la octava, y con quinientos me
tros de esla hasta la quinla, formará el 
rectángulo de la cuarla pertenencia. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado que tiene realizados los depósitos 
prevenidos por la ley, headmitidopor de
creto de este dia las presentes solicitudes 
sin perjuicio de tercero; loque se anuncia 
por medio del présenle para que en e.l ler-
mino de sesenta dias contados desde la fe
cha déoslos edictos, puedan presentaren 
csleGobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al lodo ó parle 
del terreno solicitado, según previene el 
articulo 24 de la ley de minería v i 
gente. Lcon 18 de Mayo de 1805.— 
Carlos de Pravia. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vulderrey. 

Terminados los trabajos tle 
la rectificación del amillara-
mienlo tle esle Ayunlamienlo, 
base del repartimiento de la 
conlribucion lerrilorial que lia 
de practicarse para el aiio eco
nómico de IS t ío á 1866, se 
proviene á lodos los terrate-
nienles del mismo, que aquel 
documonlo permanecerá al pú
blico por el término de ocho 
dias en la Secretaria de la cor
poración, después de la inser
ción de esle anuncio en el Bo
lelin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Valderrey Mayo "5 de 
18 t ío . — Matías "Prieto. 

Alcaldía constitucional dt 
Bunlillo. 

Hago saber: que termina
da la reclificacion del amilla-
ramiento de riqueza que lia de 
servir de base al repartimiento 
de la conlribucion territorial 
correspondiente al año econó
mico de 18(io á 1866, se ba
ila expueslo al público en las 
Salas consistoriales de esta vil la 
por el lérmino de 8 dias desde 
la publicacioTi del presente anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conlribuyentes 
bacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho lérmino no serán oidos. 
Bustillo del Páramo S de Mayo 
de 1 8 6 5 . - E l Alcalde, Miguel 
Celadilla.—P. A. del Ayunta
miento, Manuel Martiuez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional d» 
Turcia. 

El aniillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama 
de la conlribucion lerrilorial 
del año económico de ) 8 6 a al 
1866, se halla espuesto al p ú 
blico en la Sscrelar ía de este 
Ayunlamienlo por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. Turcia Mayo " 
de 186;) .—El Ali.aldo, Blas 
Martiuez. 

Alcaldía consliliicionalde 
VlllcM-

Aprobado por el Sr. Goberna* 
dor de la provincia el expediente 
instruido por esle. Aytinloinionto y 
prorecto formado por el arqnilcdo 
provincial para la conslruecmii de 
una casa de escuela quo de nueva 
planta lia de edificarse en el pue
blo de Villr-za, se convoca á subas
ta para el domingo 23 del mes ac
tual, á las dos de su tarde mi I» 
casa de este Ayunlainienlo ante el 
Alcalde constitucional. Procurador 
Sindico y Secretario, bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria del 
mismo desde esla fecha. Villeza J 
Mayo 8 de 18li5.—Kdnnrdo Chi
co.—Uamon l'lorcz, Secretario. 



Tíúm. 209. 

jProvinoiíi do L o o n . 

RBLACIOX de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolida

do, emitidas por la Dirección general de la Deuda pública á favor de 

los Ayuntamientos que se expresan, por el 80 por 100 de Propios. 

Número lio Su mime-
inscripciones, raciun. Ayunlamienlos á que corresponden. Capitales 

1.896 
15.107 
15.108 
lo.109 
15.110 
lo. 13o 
15.136 
15.137 
15.138 
15.139 
1 5 . Ü 0 
15.141 
15.142 
15.143 
15.144 
15.145 
15.146 
15.147 
15.148 
15.149 
15 150 
15.151 
15.152 
15.153 
15.15Í 
15.155 
15.714 
15.715 
15.716 
15.717 
ir».718 
15.759 
15.700 
15.701 
15.7(12 
15.703 
15.704 
15.765 
15.706 
15.767 
15.768 

15.709 
15.770 
15.771 
15.772 
16.023 

Valencia D.Juan porel pucbloCabañas 
Carra cedo. 
Ponforrada. 
Castrommlarra. 
León. 
La Válgonia. 
San Juslo de la Vega. 
Magáz de Abajo. 
Caslrillo de Polvazares. 
Villacorla. 
Villavelasco por Itenedo de Valdered 
Matanza de los Oteros. 
Izagre por el pueblo de Valdemerilla 
Columbrianos por el de Fuentes nuev. 
Valderas. 
Villainaflan. 
Palacios del Sil. 
Palacios de Valduerna. 
Valencia de Don Juan. 
Sahagun. 
Canalejaspor olUeCalaverasde abajo 
Columbrianos. 
Aslorga. 
Pradorrey porel pueblo de Brazuelos 
Canalejas. 
Camponaraya. 
Santa María del Rey. 
Toral de Mera)o. 
Santa Cruz de Montes. 
Hiego de la Vega por el de Toralino 
Laguna de Negrillos. 
Matanza de los Oteros. 
Ardon por el pueblo de Frcsnellino 
Cncabelos. 
Valencia de Donjuán. 
La Bañeza. 
Izngi e por el pueblo do Alvires. 
Villacéporcl pueblo de Genainaricl 
Sabagun. 
Palacios del Sil. 
Columbrianos por el pueblo de San 

Andrés de Monlejos. 
Roperuelospor el de Valcabado. 
S. Justo por el pueblo de Celada. 
Valverde Enrique. 
Valderrey por el pueblo de Matanza 
Ponferrada. 

102.05 
2.820.21 
1.310,20 
5.015.46 

40.633,56 
1.270,97 

695,18 
1.117,99 

413,00 
2.589,04 

776,70 
1.766,43 
3.165,70 
6.600,96 

941.49 
4 189.45 
1 423,97 

274.41 
677.85 

7 652,53 
976,02 

2 636.10 
153,04 
952,43 
613,93 

50.037,93 
2.532,44 

104.59 
598,41 
654.60 
419,71 
254.95 
320,16 

2.383.46 
122,89 

1.247.81 
758,92 

19.535,71 
3.336,88 
5.300,53 

1.369,62 
4.034,09 
1.180,37 

450,61 
1.190,55 
3.534,01 

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue á 

conocimiento de los Ayuntamientos que en la anterior relación se ex

presan, ¿ron 23 de Mayo de 1865.—Carlos de Pravia. 

DE LOS JUZGADOS ; 

D. José María Sanche:, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido-

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Carda, como 
de treinta y cuatro años de edad, 
estatura regular, pelo castaño os
curo, nariz regular, ojos melados, 
barba clara, color trigueño claro, 
sin patilla ni bigote, que viste blu
sa azul y pantalón, criado que fué 
de José Montes, vecino de Tordo-
sillas conocido con el apodo de ni
ño bonito, para que en el término 
do treinta (lias so presente en la 
cárcel de este partido á responder 
á la causa criminal que en el mis
mo estoy siguiendo por hurto de 
seis yeguas sustraídas de un prado 
en el pueblo de Villamoros el dia 
catorce de Noviembre último, pues 
pasado dicho término sin mas ci
tar ni emplazarle se sustanciará la 
causa en su ausencia y robeldia. 
Dado en León á diez y nuevo do 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=José María Sánchez. Por 
mandado de S. S. Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

D. Venancio del Valle, J i m de prime
ra instancia de esta villa de Iteinasa 
y su partido etc. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Antonio Leñares y JotiD Ber-
üurdino Guerrero, Rusentes, de igno
rado paradero, los cuales se dice ser 
Portugueses, para que dentro del tér
mino de treinta días se presenten en 
las cárceles de este partido á respon
der á los cargos que contra ellos re
sultan de la causa que se les signe 
en este Juzgado por delito de estafa 
y otros abusos, apercibidos que de no 
presentarse en el térnimo prefijado 
los parará todo el perjuicio que haya 
lugar en derecho, entendióndose fas 
actuaciones que en dicha causa se 
practiquen con los estrados del T r i 
bunal. 

Dado en líeiuosa á once de Mayo 
do mil ochocientos sesenta y cinco,— 
Venancio del Valle.—P. S."M., Juan 
Manuel de Argüeso. 

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á los lla
mados O. Pedro Huvino, U. Maur i 
cio liinnchetí, O. Domingo Cianche-
tí y D. Andrés Anselmo de llacieu, 
Italianos y residentes que han sido 
en el pueblo de Cañedu, para que cu 
el improrogable término de treinta 
dias comparezcan en este Juzgado y 
Kscribania del que refrenda para ha
cerles saber cierta providencia dada 
en la causa que me hallo instruyen
do eu averiguación del autor ó au
tores del hurto de varios relojes y otras 
prendas de vestir pertenecientes á los 
mismos, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar y seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía; entendiéndose 
las niítificaciones y demás diligencias 
que ocurran en los estrados del T r i 
bunal, liado en Reinnea á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Venancio del Valle.—D. O. 

* de S. S , Matías Rodríguez. 
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HÍO de 1864 adjudicados á los mtemadot que á 
cotUinuucionse expresan, en virtud del resultado 
que ha ofrecido la subasta veri fiada en Madrid 
y en las provincias el 4 del corriente, con amulo 
(i lo determinado en el Beul decreto de 7 de Abril 
ultimo. 

E N MADRID. 

—4— 
•EN LAS PK0V1SCUS. 

INTERESADOS. Cnnliilail 
pedida. 

Interesados. 

Imporlti 

de tas pro

posiciones. 

I ) . L P. y Tcivar. 
D.Jnsé Corrunia y Valle 
Siic.ii'ibiil española üe 

Créililn cinneicial. 
.•Sun«n s llaícaii<a y tí. 
Sr. UiiqtiiiiteVJceila. 
Sra. Condesa viuda dp 

Tiirrepando. . 
I ) . l'ei)io.\r¿amas¡lla y 

Aliramla. 
1). Agiislin López de 

San Human. 
I). José Snlono. 

.Sres Bi'scansav García 
l>. Miüiicl (¡alió. 
1). José de Ciiai ilaminu 
Sueii'iJad ospaflula di1 

Ciédiln Comercial. 
H. I''I ÍU:ÍSCO de Huertas 
I I . Antonio López 
Sra Condesa v iuda de 

Torrepaudo. 
.11 l.eon l.opez. Francos 
1). Jiiíé García Verdugo 
11 Mariano Obispo 

Medina. 
I). FianciscodcHuerlJs 
ül mismo. 
1) listeban Argudin y 

Hiislo. 
11. JoscdeGuardamino. 
I' i'i'i nandú Fernandez 
l l . Antonio López. 
H Fiancisco Marlinez 

y Ilivas. 
1). Jojqnbi del Rio. 
Suciulnd es|iaRola de 

Ciéililo C mercial.. 
' 1). (jri'porio Uouzalez. 
.1) José Oniiz. Arabile. 

I) . José do Campo. 
Síes. OiUi-la y Zuazu-

bisear. 
I ) . \nlotiio Mufioz. . 

.11. Manuel León y Toráu 
. I I . Miguel Marín y Na

varro. 
I I . Mi^uid Anión. 

.Sí es. Uu; o. Alora y com-

)>. Gusebio Orliz. 
1'. iNatciso de Uaedo, 

.11. Apiiílin Lopea de 
San Uonian. 

I I . ' Cmnien de Valparda 
11. (ion/ido de Nogueras 
I I . José (Jarcia Vurdugn 
1> José Mulero. 
1) Felipe I'ÍTCZ. 
i ) . Pedio ¡liurlinez. 
Sí es. Uescansa > García 
Ei misino. 
D. Miguel Gallo 
11. José de Vivanco. 
I! Anlunio Viuenl 

Vives. 
1). Aianuel Hult. 

Til , ,* . 
qoe 

otra-
cen 

lomiir 
loa l)i-
llelesj 

Lñjuido 

<|ue deben 

enlregar. 

60.000 
230.000 

2.000.000 
40.000 

620.00(1 

-300.000 

20.000 

100.000 
120 000 
80.000 

200.000 
500.000 

2.000.000 
100.000 
300.000 

260.000 
280 000 

40.000 

48 000 
100.000 
300.000 

100.000 
300.000 

28.000 
400.000 

6.000.000 
52.000 

2 000 000 
300.000 

72.000 
28.500.000 

400,000 
40 000 

212.000 

88.000 
80.000 

1.000 000 
2.000.000 

600.000 

100.000 
128.001 

8.000 
40.000 

400 000 
200.000 
120 000 
48 0«0 
40.000 

200 000 
120.000 

3 000 000 
664.000 

5i.9K8.000 

02 
91,22 

90.06 
00 
00 

90 

90 

90 
90 
90 
90 
89,50 

89.06 
89 
89 

89 
89 
89 

89 
88,73 
88,73 

88,75 
88,50 
88,30 
88,23 

88.1 
88,10 

88.06 
88.03 
88,05 
88,05 

88,02 
88 
88 

88, 
88, 

88 
88 
88 

i8 
,H8 
X8 
88 
K8 
88 
88 
88 
88 
S8 
88 

88 
88 

55 200 
2á8 030 

1.801.200 
3(1.000 i 

558.000 ] 

270 000 : 

18.000 i, 

90.000 
108.000 

72.000 
180.01)0 
447.5U0 

1.781.206 
89 000 

267.000 

231.400 
2(9.200 

35.600 

42.720 
88.750 

266,250 

88.730 
2U5.o0il 
24.780 

353 000 

5 289 000 
45.812 

1.761.200 
264.130 

63.396 
25.09i.250 

352 080 
35 200 

186.560 

77.440 
70.400 

880 000 
1,760 000 

528.000 

88.000 
112.640 

7 040 
35.200 

332.000 
170.000 
105 600 

42.2(0 
35.200 

176 000 
105 600 

2.640 000 
584.320 

48.514.428 

ÁLAVA. 
D. Manuel Julián Echa-

nove. 
D. Anselmo Urrina. 

AUIACKTK. 
D. Joai|(iin Sánchez 

Cautalejo. 
IÍAIMJIIZ 

Sres Hijos de Arenza-
na y compailia. 

BAIICKI.ONA. 
El Banco do Barcelona. 
D.G. Cusidlas y l'ubull 

.Búnuns" 
TI Miguel ile la Morena 
El misnui. 

CÁDIZ. 
D J K. de Lustra, por 

la Compañía gatlita-
na de Crédito, 

D José Cliavarrí. 
(iuirú/.oiA. 

D. Nicasio libinela. . 
I) Viecnle Uorzari. • 
11. Ignacio de Alzóla.. 

N.UAUHA. 
D Joaquín Aldaz. 

OMÍKSH. 
D. Félix A Iva ralo, co-

, nio deposilario del 
í Banco Agrícola de 
! Beneliceucia. 

Ovimio. 
D.IIilcfousodela Guerra 

SAMTANUKU. 
D. José Sauz. 

SKGOVIA. 
11. Bonifacio Odríozola 
O José Dusmet. 
ti. Marcos Bueno. 

VALLA rntuo. 
D. Mamerto l'erez Diego 
D. Guillermo llollaud. 
El mismo. 
El misino 
II José Antonio Ar 

inendia. 
VIZCAYA. 

D. José Villalonga, 
U. José M. Ugarle. 

RESUMEN. 

Tino 
ufre-
eido. 

Liquido 
que didiell 
eiitrcgiir. 

80 000 
16 000 

2 i 000 

280.000 

6.000 000 
809 000 

42 000 
48.000 

1.000 000 
lll.OOt 

00,23 
90 

90 

90 

88,125 

20 000 91 
300 00(1 90 
102.000 90 

120.000 

100.000 

6.000 

200.000 

96 000 
40 000 
20.000 

12.000 
. 200 000 

200 000 
200 000 

164.000 

100.000 
30.000 

10.236 000 

88 

90 

90 

90 

88 
88 
88 

9Í 
89.10 
88.1 
88 

90 

90.o: 
88 

Proposiciones adjudica 
dasen Madrid rs. vn. 54 958.000 

Idem en las provincias. 10.236.000 

Total. .65 194.000 

72 200 
l i . 4 0 0 

21.600 

252.000 

3.293 000 
704.100 

38 113 
43.200 

900.000 
14.080 

18.200 
270 000 

91.800 

103.600 

90.000 

5.400 

180.000 

84 480 
33 200 
17.600 

11 280 
178 200 
176 220 
170.000 

147.600 

90 030 
44.000 

9.076.325 

48 314.(28 
9.070.325 

37.390753 

Precio medio á que salen adjudicados los billetes. 
8,33 por 100. 

Madrid 7 de Mavo de 180j.=Caslro. 

lar su ofredmieiiln y disponer que los 'icis millones 
de reales nominales en billetes hipole.canos les sean 
cedidos á 88 rs. y 33 cents, por 100 de su valor no
minal, que es el precio medio i'que resnllan adjurti-
caiios los que estuvieron dentro del tipo señalado 
para la subasta celebrada el día 4 del comento. A l 
propio tiempo se lia sorvido mandar S. M. que esta 
disposición se publique en la Gaceta con copia de la 
exposición referida. 

Do Iteal drden lo digo á V. EE. para su cdnoci-
mienlo, el de las mencionadas provincias, y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. EE. mu
chos ailos. Madrid 7 de Mayo de IN(¡j .=Caslio. 

Sres. Representantes de las provincias de Alava. 
Guipúzcoa y Vizcaya. 

Excmo. Sr.: Las provincias Vascongadas, cuya 
representación especial leñemos en esle asunto los i n 
frascritos, deseando concurrir a los coutliclos del 
Erario publico y nacional en la forma que lo hicie
ron siempre en iguales circunstancias en los siglos 
precedentes, y en la proporción que sin mermados 
recursos se lo consienten, dan asi otra nueva prue
ba do acendrada fidelidad á la Reina su Señora y 
de amor á la monarquia, asi como de lu participa
ción que gustosas loman en la suerte prós|>cra ó adver
sa de sus hermanos. 

De esta manera comprendemos y cumplimos el 
articulo 3.' de la ley de 7 del mes actual relativa 
á la negociación de 300 millones de reales en bille
tes hipulecavios, cuya disposición deja á salvo en lo i l i 
su plenilud la situación legal especial de Alava. Gui 
púzcoa y Vizcaya. 

Organos líeles de las Diputaciones generales d« 
las (res provincias Vascongadas y de los pnlrinticos 
sentimientos que las animan, leñemos el honor de 
ofrecer á V. E., como representación legítima del 
Gobierno deS. M. la lleiua (Q. D G ) , que aquellas 
Dipulaciones lomarán seis millones de reales nomi
nales en billetes hipotecarios al tipo medio que mar
ca el artículo 1." de la referida ley en el caso da 
que en las .subastas anunciadas para el día 4 de 
Mayo próximo resulte algún excedente sin colo
cación. 

No obrando las Dipulaciones generales de las Iros 
provincias Vascongadas con miras de interés y l u 
cro, y si movidas por consíduraeiones de alta poli-
lica y palriolismo, dejan el campo libre á la es-
peculacíou privada y solamente para el caso de que 
apnellü no acuda cou capital bastante al llamamiento 
del Gobierno, se presentan las Diputaciones vaneas 
ofreciendo á V. E. lomar seis millones do reales no
minales en billules hipolecaríos, canlídad muy supe
rior alemliemlo á la riqueza que aquel tan noble co
mo pobre país posee. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Abril de 1863.=Excmo. Sr.=Joaquiii de Barlóela 
Alí¡amar.=Pedro de Irizar.=Conslantino de Anla-
iiaz.=Jiian de lbargo¡lia.=Manuel de l)arbaia.=Ra
món María do Ari'iola.=Ramon Orliz de Zárale = 
Genaro de Eckavamu y Fuci'tes.=lil (jimio de V i -

Excmos. Sres.. He dado cítenla á la Reina (Q. D G.) 
de la exposición que V. EE. presentaron en esle M i -
uislerio en 29 de Abril último ofreciendo, á nom
bre do las tres provincias Vascongadas, lomar seis | de Gavión.=M. de Zabálburu.=Excmo. Sr 
millones de reales nominales en billetes hipotecarios uiuislio de Hacieuda. 
al precio medio que estos fuesen adjudicados un la 
subasta de 300 millones do reales anunciada para el 
día 4 de Mayo actual, toda vez que en ella quedase 
algún excedente de dichos billetes sin colocación. 

Enterada S. M , y apreciando debidamenlc esta 
nueva prueba de los patrióticos senliinienlos y de la 
lealtad de aquellas proviudas, ha (cuido á bien acep-

Imp. y lit. de Jusá G. Redondo, Platerías, ' 
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